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Chiclana de la Frontera en la provincia de Cádiz, cuyas 
características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 - 41004 Sevilla.
Descripción de las instalaciones:

Origen: Apoyo n.° 101 de la línea «Cartuja-Chiclana-
La Barrosa».

Final: Subestación «Chiclana».
Longitud total: 3.600 m.
Apoyos: metálicos galvanizados.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductor: LA-180.

Termino Municipal Afectado: Chiclana de la Frontera. 
Expediente: AT-6443102

Los tipos de afecciones motivadas por la construcción 
de la instalación proyectada, son las siguientes:

A) Expropiación forzosa de la superficie de terreno 
ocupado por los apoyos fijos de sustentación y su corres-
pondiente anillo subterráneo de puesta a tierra, estaciones 
de transición y otras instalaciones fijas en superficie.

B) Servidumbres de paso aéreo o subterráneo de 
energía eléctrica sobre los terrenos afectados.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
en la fase de ejecución de obra.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
56.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, las servi-
dumbres de paso aéreo y subterráneo de energía eléc-
trica, comprenden el libre acceso al predio sirviente de 
personal y elementos o maquinaria necesaria para la 
construcción, explotación, vigilancia, conservación, 
reparación y renovación de las instalaciones eléctricas 
proyectadas sin perjuicio de la indemnización que, en 
su caso, pudiera corresponder al titular de los terrenos 
con motivo de los daños que, por dichas causas, se 
ocasionaren.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de 
utilidad pública, podrá llevar implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación 
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento gene-
ral, y especialmente de los propietarios de los terre-
nos y demás titulares afectados por la instalación, 

cuya relación se inserta al final de este anuncio, indi-
cándose que el Proyecto de ejecución, junto con su 
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, po-
drán ser examinados en las dependencias de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Cá-
diz, sita en plaza de Asdrúbal, s/n y, en su caso, 
presentarse por triplicado en dicho centro, las alega-
ciones que se estimen oportunas, en el plazo de vein-
te días, a partir del siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de notifi-
cación previstos en el artículo 59.4 del antedicho 
Cuerpo legal.

Cádiz, a 26 de septiembre de 2005.–La Delegada 
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, Angelina 
María Ortiz del Río. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

N.º 
parcela 
según 

proyecto

Propietario y dirección

Datos de la fi nca Afección

Suelo
Término municipal Paraje

N.º parcela 
según 

catastro
Polígono n.º

Vuelo (m)
Apoyos n.º Sup (m2) Ocup. temp. 

(m2)
Long Ancho

            

 3 D. Salvador Moreno Reyes.
C/ Mendizábal, n.º 15 - 2.º F.
11130 Chiclana

Chiclana la Fra. Torno Redondo. 14 27 267 14 1
N.º 2

 3 1.535 Girasol secano.

14 D. Manuel Moreno Aragón.
C\ Plaza Mayor, n.º 7.
11130 Chiclana de la Fra.

Chiclana la Fra. El Palmar.  3 26  92 14 1
N.º7

 3 660 Labor

24 D. José F. Sánchez de los Reyes
C\ Infanta Beatriz, n.º3
11540 Sanlúcar de
Barrameda.

Chiclana la Fra. La Junta.  9 33  92 14 1
N.º 14

58 660 Cereal secano.

 59.740/05. Corrección de errores del Anuncio de la 
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa por el que se somete 
a información pública la solicitud de declaración en 
concreto de utilidad pública y aprobación del pro-
yecto de línea aérea a 220 kV D/C desde subestación 
«Cartuja» hasta subestación «Puerto de Santa Ma-
ría» en los tt. mm. de Jerez y El Puerto de Santa 
María (Cádiz). Expediente AT-5799/01.

Advertido error en la relación de Propietarios con Bie-
nes y Derechos Afectados correspondiente al anuncio pu-

blicado en el BOE n.° 56, páginas 1966 y 1967, de fecha 7 
de marzo de 2005; por el que se somete a información 
pública y que corresponde al anuncio por el que se somete 
a información pública la solicitud de declaración en con-
creto de utilidad pública y aprobación del proyecto de lí-
nea aérea a 220 kV D/C desde subestación «Cartuja» hasta 
subestación «Puerto de Santa María» en los tt.mm. de Je-
rez y El Puerto de Santa María, (Cádiz). Se envía la rela-
ción de los afectados que se omiten en dicho anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por la instalación, cuya relación se in-

serta al final de este anuncio, indicándose que el Proyecto 
de ejecución, podrán ser examinados en las dependencias 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Cá-
diz sita en Pza. Asdrúbal, s/n y en su caso, presentarse por 
triplicado en dicho centro, las alegaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días, a partir del siguien-
te al de inserción del presente anuncio.

Cádiz, 25 de octubre de 2005.–La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 
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